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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laegfo aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
esce BOLETIN, dispondrán que se 
áje un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

uos Secretarios cuidaran ae con
servarlos B O L E 1 INES coieccionados 
ordenadamente, oara su encuaaerna-
cion. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención orovincial. 
((Palacio provincial): particulares"40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Ictrrvención provincial 

(Ordenanza puDÍicaua en ei BOLETÍN 
OFICIAL ae techa 27 de ¿.ñero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDÍTORIAI 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

df dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abr i l de 18591. 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Inspecc ión provincial Veterinaria.— 
Circular. 

. i i m i i n i s t r a d ó n de Just icia 
Edictos de Juzgado. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora,—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebrada los días 22 y 31 de Marzo 
de 1937. 

idffliiiistraM pronnclal 

Gobierno civil de lo profincia de León 
C I R C U L A R E S 

A propuesta de la Junta Provincial 
de Abastos y teniendo en cuenta la 
elevación en el precio que ha expe
rimentado en punto de origen el 
TOCINO SALADO, he acordado 
autorizar para la venta al detall de 
dicho producto, los siguientes pre
cios m á x i m o s : i 

TOCINO SALADO procedente de 
H U E L V A , 3,85 pesetas ki lo . 

TOCINO SALADO procedente de 
SALAMANCA, 3,50 pesetas k i lo . 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 
y cumplimiento por los industriales 
interesados a quienes advierto que 
las infracciones serán castigadas con 
rigor. | 

León, 22 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

0 0 

Por tratarse de un producto cuyo 
cotización es variable con el tiempo 
y en vista de la marcha del mercado 
alubiero, a propuesta de la Junta 
provincial de Abastos he tenido a 
bien disponer que hasta nueva orden 
ri jan para las alubias los siguientes 
precios: 

E n las ventas del productor al a l 
macenistas, sin saco, blancas y s imi
lares 90 pesetas quintal métr ico; p in 
tas y similares 73 pesetas quintal 
mét r ico . 

En las ventas que los almacenistas 
de la provincia hagan a los de otras 
o a los detallistas se autoriza un so
breprecio de 6 a 7 pesetas quintal 
mét r ico para las clases naturales 
corrientes o todo monte; de 10 a 12 
pesetas para las clases limpias de 

primera; de 12 a 15 para las clases 
cribadas y de 15 a 23 para las clases 
cribadas y seleccionadas o elegidas 
manualmente. 

Estos sobreprecios se r e d u c i r á n a 
3 pesetas para las dos primeras cla
ses cuando se trate de suministros al 
Ejérci to, Milicias, Aux i l io de Invier
no o Asociaciones de Caridad con
troladas por el Gobierno general. 

Lo que se publica en este per iód i -
co'oficial, para general conocimiento 
y cumplimiento por los industriales 
interesados; advi r t iéndose que las i n 
fracciones serán castigadas con rigor. 

León, 22 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
O O 

Se interesa de la Guardia c iv i l y 
d e m á s Agentes de mi Autoridad la 
busca y reintegro al domici l io pa
terno en Priaranza de la Valduerna, 
de la joven Estefanía Felicidad Gala, 
de 18 años , soltera, dedicada a sus 
labores, hija de Teresa Pérez Traba-
delo, la que se ausen tó de su domi 
ci l io en 18 de A b r i l ú l t imo , con el fin 
de servir en esta capital, i gnorándose 
en la actualidad su paradero. 

León, 20 de Mayo de 1937. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 



INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

C I R C U L A R 
Normas a las que habrán de ajustares 

los Ayuntamientos para remitir el 
resumen mensual de las existencias 
de ganados y conservación de los 
mismos. 
A l examinar la estadíst ica y resu

men general de existencias de gana
dos confeccionada por la Junta pro
vincia l de Abastos y hacer un estu
dio comparativo de las cabezas exis
tentes en M a r z o y Abr i l , l lama 
extraordinariamente la a t enc ión la 
sensible baja habida en algunos 
Ayuntamientos, alcanzando ésta, es
pecialmente, a las hembras de las 
distintas especies. 

Como quiera que estas mermas 
muy considerables no tienen jus t i f i 
cac ión alguna, m á x i m e estando res
tr ingido el sacrificio de hembras 
pues en algunos Ayuntamientos se 
da la circunstancia que en el trans
curso del mes de Marzo, ha desapa
recido toda ía ganader í a existente 
de alguna especie o ha sufrido una 
baja importante; al objeto de subsa
nar éstas deficéncias que revelan 
una marcada falta de a tenc ión en 
cumpl i r fielmente lo ordenado sobre 
el particular y evitar las sanciones 
que inexorablemente estoy dispuesto 
a aplicar a los Sres. Alcaldes y fun
cionarios que remitan y confeccio
nen los referidos r e s ú m e n e s que no 
sean fiel reflejo de la realidad; a pro
puesta de la Inspecc ión provincial 
Veterinaria, he acordado disponer lo 
siguiente: 

1. ° I^as Alcaldías r emi t i r án en 
las fechas seña ladas a la Junta pro
vinc ia l de Abastos, el resumen cuan
ti tat ivo mensual de existencias de 
ganado de las distintas especies, con 
diferenciación de sexos, debiendo 
manifestar los motivos y causas de 
las altas o bajas que haya en rela
ción con el resumen del mes ante
rior . . 

2. ° Los Alcaldes d a r á n las órde
nes e instrucciones precisas para que 
por los Presidentes de las Juntas ad
ministrativas y vecinos en general se 
participe a la Alcaldía las altas y 
bajas habidas en la ganade r í a con 
ind icac ión de sus causas. Para ello, 
r e q u e r i r á n a los Inspectores munic i 
pales Veterinarios les asesoren y 
presten la m á x i m a ayuda. 

3.° Recordar tanto a los Alcaldes 
como Inspectores Veterinarios e 1 
m á s exacto cumplimiento de lo dis
puesto en mi circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 212 del 
28 de Octubre p róx imo pasado, nú 
mero 56, emanada de la Inspección 
provincial Veterinaria, sobre sacri
ficio de hembras. 

Espero de las Autoridades y pú
blico en general cumplan con el ma
yor celo y actividad cuanto se orde
na en el presente, e v i t á n d o m e la 
impos ic ión de sanciones que con el 
m á x i m o rigor estoy dispuesto a i m 
poner. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

BipfllaciÉ proiiiiiial de León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O 
Esta Presidencia acordó anunciar 

un concurso para las obras de repa
rac ión de la carretera provincial de 
León a Roñar . 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
presupuesto y contrato de destajo, 
se h a l l a r á n de manifiesto durante 
cinco días, contados a part ir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el ROLETIN OFICIAL de 
diez a trece, en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comuni
caciones), durante Cuyo plazo y en 
las referidas horas se p o d r á n pre
sentar proposiciones que se reinte
g r a r á n con póliza de 1,50 pesetas y 
timbre provincial de una peseta. 

León, 24 de Mayo de 1937.—El Pre
sidente, José Moreu. 

ación istitía 
Juzgado municipal de Comilón 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de la vi l la de Comi lón . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayó sentencia, cuy o enea 
bezamiento y parte dispositiva, dicen: 

«Encabezamien to .—En la vi l la de 
Comi lón , a diez y seis de Mayo de 
m i l novecientos treinta y siete; el 
Sr. Juez municipal de este t é r m i n o 
D. Manuel López Dobao, habiendo 

visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l tramitados en este Juz
gado en v i r tud de demanda de don 
J o a q u í n del Valle del Valle, mayor 
de edad, carpintero y vecino de V i -
llafranca del Bierzo, contra Manuel 
del Valle y J o a q u í n González del 
Valle, casados, mayores de edad, y 
vecinos, el primero de esta vi l la de 
Comi lón , hoy en ignorado paradero, 
y el segundo de Sobrado, sobre re
c l amac ión de m i l pesetas. 

Parte dispositiva. —Fallo: Que es
timando la demanda en todas sus 
partes, debo de condenar y condeno 
a los demandados Manuel del Valle 
y J o a q u í n González del Valle, el p r i 
mero como deudor y el segundo, 
como fiador, a que solidariamente 
sat is íagan a D. J o a q u í n del Valle del 
Valle, la cantidad de m i l pesetas y al 
abono de las costas procesales. 

Así, por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, que se notif icará a 
las partes en la forma que la Ley 
previene, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel López.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notif i
cac ión al demandado rebelde, expido 
el presente en C o m i l ó n , a diez y siete 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete.—Manuel López.—El Secreta
rio, Cánd ido Cuadrado. 

N ú m . 200.-12,00 ptas. 

Caminos de Hierro del Norte de España 

C O N C U R S O 
La C o m p a ñ í a del Norte' abre un 

concurso para el suministrode 46.100 
metros cúbicos de piedra machaca
da para balasto de la vía, para su 
uso en distintos puntos de sus l íneas 
situada^ en la zona liberada. 

Este suministro se h a r á con arre
glo a las condiciones que están de 
manifiesto en las Oficinas de Vía y 
Obras de León y Val ladol id . 

Las proposiciones se admiten en 
el plazo comprendido desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFÍCIAL de la provincia, hasta 
las doce horas del día 10 de Junio 
próx imo.— P. el Ingeniero Jefe de 
Vía y Obras el Ingeniero de Circuns
cr ipción, Ricardo Suárez Blanco* 

N ú m . 199.-10,00 ptas. 


